
 

 

 

 

OBJETIVO  
 

Establecer los lineamientos necesarios para la prevención de incidentes y 

accidentes de trabajo durante la ejecución de actividades en espacios 

confinados, tales como construcción, mantenimiento, limpieza de tanques, 

ductos, tuberías y otras operaciones si milares.  

 

¶ Identificar los peligros y riesgos asociados a los trabajos en espacios 

confinados.  

 

¶ Establecer medidas preventivas y de control para intervenir de manera 

segura ante los peligros identificados.  

 

¶ Definir los procedimientos para el monitoreo atmosférico previo y 

durante la ejecución de los trabajos.  

 

¶ Garantizar el uso adecuado de equipos y elementos de protección 

personal (EPP) conforme a los riesgos presentes.  

 

ALCANCE 
 

Este procedimiento aplica a todas las actividades realizadas en espacios 

confinados por personal propio, proveedores o contratistas dentro de las 

instalaciones de Nueva Walmart de México S. de R.L. de C.V.  

 

El presente programa no exime el cumplimiento estricto de las 

reglamentaciones y normas vigentes en México, particularmente las emitidas 

por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) y otras autoridades 

competentes.  

 

 

 

Área de Cumplimiento:  
Seguridad e Higiene  

Referencia:  
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Los trabajos en espacios confinados representan un alto riesgo para la salud y 

seguridad de las personas; por ello, este procedimiento establece las exigencias 

mínimas de seguridad que deberán observarse en Nueva Walmart de México S. 

de R.L. de C.V. para la intervención en este tipo de entornos.  

 

DEFINICIONES 
 

Las definiciones empleadas como base para aplicación del Programa de 

Espacios Confinados están determinadas por la Guía para Trabajo Seguro en 

Espacios Confinados, ARL Positiva.  

 

Espacio Confinado  

Es todo ambiente que presenta las siguientes características:  

 

¶ No está diseñado para la ocupación continua por personas.  

 

¶ Presenta dificultad para el acceso y salida, impidiendo un ingreso o 

evacuación rápida y segura.  

 

¶ Carece de ventilación natural suficiente, lo que impide mantener una 

atmósfera respirable o libre de gases inflamables y tóxicos, así como 

prevenir riesgos de incendio o explosión.  

 

De acuerdo con el grado de peligro, los espacios confinados se clasifican en:  

 

¶ Clase A: Representan un peligro inminente para la vida, usualmente por 

riesgos atmosféricos (deficiencia o enriquecimiento de oxígeno, 

presencia de gases tóxicos o inflamables). Ejemplo: lavado, reparación o 

limpieza de tanques, cámaras de alcantarillado, redes eléctricas o 

telefónicas.  

 

¶ Clase B: Presentan peligros potenciales que no comprometen 

directamente la vida y que pueden controlarse mediante EPP adecuado 

y procedimientos seguros. Ejemplo: espacios con atmósfera dentro de 

límites permisibles de oxígeno y gases.  

 

¶ Clase C: Corresponden a espacios con condiciones de riesgo mínimas, 

que no requieren procedimientos especiales ni EPP adicionales. Ejemplo: 

tanques nuevos y limpios, cámaras abiertas, ductos o tuberías nuevas, 

zanjas o trincheras.  

Análisis de Riesgo de Trabajo (ART)  



 

 

Procedimiento formal mediante el cual el personal involucrado en una tarea 

evalúa los riesgos específicos de la actividad, identifica peligros y define 

medidas preventivas y prácticas seguras. Es obligatorio para trabajos de  

mantenimiento, reparación, soldadura o limpieza en espacios confinados, y 

debe considerar el tipo de sustancia previamente contenida en el espacio.  

 

Evaluación de Riesgo  

Valoración realizada por personal competente para determinar la probabilidad 

y severidad de incidentes potenciales asociados a una tarea específica.  

 

Autorización Escrita  

Permiso formal que autoriza la realización de trabajos en espacios confinados, 

de acuerdo con las condiciones establecidas en este procedimiento.  

 

Prueba de Gas  

Medición de la atmósfera interna del espacio confinado mediante un detector 

calibrado y certificado, con el fin de identificar gases tóxicos, inflamables o 

deficiencia/enriquecimiento de oxígeno. La prueba debe realizarse antes del 

ingreso y de manera cont inua durante el trabajo.  

 

Revalidación  

Extensión del periodo de validez del permiso de trabajo en caso de que las 

condiciones del espacio y la atmósfera se mantengan seguras.  

 

Suspensión  

Invalidación temporal o definitiva del permiso de trabajo cuando se presentan 

condiciones inseguras o interrupciones en las labores.  

 

Validez  

Periodo durante el cual un permiso de trabajo en espacio confinado mantiene 

vigencia y autorización.  

 

Trabajo en Caliente  

Cualquier actividad que genere flama abierta, chispas o calor, capaz de 

encender materiales combustibles o inflamables, como soldadura, oxicorte, 

pulido o esmerilado.  

 

  



 

 

Observador  

Persona entrenada y designada para mantener comunicación visual, verbal o 

auditiva permanente con el trabajador dentro del espacio confinado. Es 

responsable de vigilar las condiciones de seguridad, activar la alarma y 

coordinar el rescate en caso de emerge ncia. Su presencia es obligatoria durante 

todas las fases del trabajo.  

 

PROCEDIMIENTO ESPACIOS CONFINADOS  
 

Características principales  

 

¶ Diseño: No destinados para ocupación continua por personas.  

 

¶ Acceso: Poseen entradas y salidas restringidas o limitadas en forma o cantidad.  

 

¶ Tamaño: Son lo suficientemente grandes para permitir que un trabajador 

ingrese a realizar tareas específicas, como inspección, reparación o limpieza.  

 

Riesgos en espacios confinados  

 

El trabajo en espacios confinados debe evitarse en la medida de lo posible.  

El ingreso a su interior solo se permitirá cuando la actividad no pueda realizarse 

desde el exterior, y siempre bajo condiciones controladas de seguridad.  

 

Previo al inicio de los trabajos, se deberá realizar un muestreo atmosférico para 

determinar la existencia o inexistencia de una atmósfera peligrosa y establecer 

las medidas preventivas necesarias.  

 

Para facilitar la identificación de los riesgos, se recomienda consultar la Figura 1: 

Clasificación del espacio confinado y análisis de riesgos, donde se presentan los 

peligros asociados según su nivel de severidad.  

 

 

Riesgos Atmosféricos  

Figura 1 Clasificación del espacio confinado y análisis de riesgos  

 



 

 

  

Los riesgos atmosféricos son los más peligrosos dentro de los espacios 

confinados y constituyen la principal causa de accidentes mortales en este tipo 

de entorno.  

Entre los más comunes se encuentran:  

 

¶ Deficiencia de oxígeno: Concentraciones inferiores al 19.5 %, lo que 

puede causar pérdida de la conciencia, asfixia o muerte.  

 

¶ Enriquecimiento de oxígeno: Concentraciones superiores al 23.5 %, que 

incrementan significativamente el riesgo de incendio o explosión.  

 

¶ Presencia de gases o vapores inflamables: Cuando exceden el 10 % del 

Límite Inferior de Explosividad (LEL).  

 

¶ Concentraciones de sustancias tóxicas o contaminantes en niveles 

superiores a los límites permisibles de exposición (PEL) establecidos por 

OSHA o por las NOM mexicanas aplicables.  

 

¶ Residuos en forma de polvo o neblina que reduzcan la visibilidad a menos 

de 1.5 metros, dificultando las maniobras y aumentando el riesgo de 

accidente.  

 

¶ Atmósferas irritantes o corrosivas, que pueden provocar ardor ocular, tos 

o dificultad respiratoria, impidiendo la evacuación segura.  

 

¶ Material particulado combustible, como polvos orgánicos o de cereales, 

en concentraciones superiores a los límites de exposición, con potencial 

riesgo de deflagración o explosión.  

 



 

 

La reducción de la concentración de oxígeno en un espacio confinado puede 

generar una atmósfera peligrosa para la vida humana. Esta disminución puede 

producirse por diversos procesos físicos o químicos, entre ellos:  

¶ Desplazamiento del oxígeno por la presencia de otros gases.  

¶ Oxidación de metales, como la herrumbre o corrosión.  

¶ Procesos de fermentación o descomposición orgánica.  

¶ Reacciones químicas u otras formas de oxidación.  

¶ Actividades que consumen oxígeno, como trabajos con llama abierta, 

soldadura, corte o combustión.  

Dependiendo del estado de limpieza, del contenido previo o de las actividades 

realizadas dentro del espacio confinado, podrá requerirse un monitoreo 

atmosférico continuo o periódico, y no únicamente una medición previa al 

ingreso.  

 

% de Oxígeno  Efectos  

23,5 Enriquecimiento de oxígeno, peligro de incendio.  

21.0 Concentración normal de oxígeno en el aire.  

19.5 Atmósfera deficiente en oxígeno, causa problemas de 

coordinación muscular y aceleración del ritmo respiratorio.  

17 Riesgo de pérdida de conocimiento sin signo precursor.  

12-16 Vértigos, dolores de cabeza, disneas y alto riesgo de 

inconsciencia.  

6-11 Náuseas, inconsciencia y muerte (6 minutos).  

 

Tabla 1 Efectos  de acuerdo con el % de Oxigeno  

 

Atmósferas Su oxigenadas (Deficiencia de Oxígeno)  

 

Las señales de una baja concentración de oxígeno no son fácilmente 

perceptibles ni confiables, excepto para personal altamente entrenado. En la 

mayoría de los casos, los trabajadores no logran reconocer el peligro hasta 

encontrarse demasiado debilitados pa ra evacuar por sus propios medios.  

 

Atmósferas Sobre  oxigenadas (Enriquecidas con Oxígeno)  

 

Estas atmósferas pueden originarse por fugas o rupturas en mangueras, 

válvulas o conexiones que liberan oxígeno. Cuando la concentración de 



 

 

oxígeno supera el 23.5 %, el ambiente se vuelve inestable y altamente propenso  

al fuego o a la  explosión.  

A concentraciones cercanas al 28 %, incluso los materiales ignífugos pueden 

perder su capacidad de resistencia al fuego.  

 

Elementos como ropa, guantes, delantales o trapos, que bajo condiciones 

normales (20.8 % de oxígeno) no son combustibles, pueden inflamarse 

fácilmente si aumenta la concentración de oxígeno en el aire.  

 

Atmósferas con Gases Combustibles  

 

Los espacios confinados que han contenido sustancias inflamables o 

combustibles pueden mantener mezclas explosivas de gas y aire. Si estas 

mezclas entran en contacto con una fuente de ignición (como chispas, llamas o 

calor intenso), pueden detonar o incend iarse, ocasionando daños graves o 

fatales.  

Por ello, es obligatorio verificar el porcentaje del Límite Inferior de Explosividad 

(LEL) antes del ingreso y mantener un control atmosférico continuo durante 

toda la jornada de trabajo.  

 

Atmósferas con Gases Tóxicos  

 

Las atmósferas contaminadas con gases o vapores tóxicos representan uno de 

los mayores riesgos en espacios confinados. Su presencia puede deberse a:  

 

¶ Falta o deficiente lavado o venteo del espacio.  

 

¶ Cañerías mal desconectadas o con fugas.  

 

¶ Residuos acumulados (barros, sedimentos o lodos).  

 

¶ Migración de gases desde otros sistemas o zonas cercanas.  

 

Estos contaminantes pueden causar intoxicaciones agudas, pérdida de 

conciencia o la muerte en pocos minutos si no se cuenta con una ventilación y 

monitoreo adecuados.  

 

Intoxicación  

 

La presencia de sustancias tóxicas en el aire por encima de los límites 

permisibles de exposición puede provocar intoxicaciones agudas o 



 

 

enfermedades profesionales. Estas sustancias pueden encontrarse en 

forma de gases, vapores o polvos finos en suspensión dentro del espacio 

confinado.  

 

La generación de una atmósfera tóxica puede deberse tanto a 

contaminantes preexistentes como a aquellos producidos durante la 

ejecución de las labores (soldadura, limpieza, desinfección, aplicación de 

solventes, etc.).  

 

Las intoxicaciones en espacios confinados suelen ser agudas, debido a la 

alta concentración de contaminantes y la limitada ventilación del entorno. 

En concentraciones bajas, los efectos pueden pasar inadvertidos durante el 

trabajo, pero exposiciones repeti das pueden generar daños crónicos o 

enfermedades ocupacionales.  

 

También deben considerarse las atmósferas irritantes o corrosivas, como 

ƭŀǎ ǉǳŜ ŎƻƴǘƛŜƴŜƴ ŎƭƻǊƻ ό/ƭіύΣ łŎƛŘƻ ŎƭƻǊƘƝŘǊƛŎƻ όI/ƭύ ƻ ŀƳƻƴƝŀŎƻ όbIїύΣ ƭŀǎ 

cuales pueden causar lesiones severas en piel, mucosas y vías respiratorias. 

 

tŀǊŀ ŀƭƎǳƴŀǎ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀǎΣ ŎƻƳƻ ŘƛƽȄƛŘƻ ŘŜ ŎŀǊōƻƴƻ ό/hіύΣ ǎǳƭŦǳǊƻ 

ŘŜ ƘƛŘǊƽƎŜƴƻ όIі{ύΣ ŎƭƻǊƻ ό/ƭіύ ȅ ŀƳƻƴƝŀŎƻ όbIїύΣ ǎŜ ŎƻƴƻŎŜƴ ƭŀǎ 

concentraciones letales o límites de daño funcional en humanos. Sin 

embargo, para la mayoría de los compuestos tóxi cos no existen valores 

precisos de concentración que determinen efectos agudos.  

 

Como referencia orientativa, se recomienda consultar los siguientes 

parámetros:  

 

¶ /[љє ό/ƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ [Ŝǘŀƭ рлύΥ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀƴǘŜ Ŝƴ 

aire que causa la muerte del 50 % de una muestra de animales (ratas) 

en un periodo de exposición de 4 horas.  

 

¶ TWA-STEL (Short -Term Exposure Limit): concentración máxima 

admisible de una sustancia en aire para un periodo de exposición de 

15 minutos, establecida por la ACGIH (American Conference of 

Governmental Industrial Hygienists).  

 

¶ Debe destacarse además el efecto narcotizante de algunos 

ŎƻƴǘŀƳƛƴŀƴǘŜǎΣ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǎǳƭŦǳǊƻ ŘŜ ƘƛŘǊƽƎŜƴƻ όIі{ύΣ Ŏǳȅƻ ƻƭƻǊ 

ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎƻ ŀ άƘǳŜǾƻ ǇƻŘǊƛŘƻέ ŘŜǎŀǇŀǊŜŎŜ Ŝƴ ŀƭǘŀǎ 

concentraciones, lo que impide su detección olfativa y puede causar 



 

 

intoxicación fatal.  Del mismo modo, el monóxido de carbono (CO) 

representa un riesgo extremo, ya que no tiene olor ni color, pero se 

combina con la hemoglobina impidiendo el transporte de oxígeno en 

la sangre. 

 

Peligros Físicos  

 

Los riesgos físicos y mecánicos dentro de los espacios confinados pueden 

originarse por la presencia de equipos en movimiento o estructuras 

internas. Entre los elementos más peligrosos se incluyen:  

¶ Agitadores, trituradores, engranajes o mezcladores.  

¶ Cañerías activas, serpentines o vaporizadores.  

¶ Soportes, rompeolas o refuerzos estructurales.  

¶ Superficies resbaladizas, irregulares o inclinadas (como en tanques 

esféricos, silos o tolvas). 

 

Todo elemento sobresaliente o componente con riesgo de atrapamiento, 

golpe o caída debe eliminarse, aislarse o señalizarse antes del ingreso.  

Cuando no sea posible retirarlo, se deberá informar al personal sobre su 

ubicación, naturaleza del riesgo y medidas preventivas específicas.  

 

Riesgos de Corrosión  

 

Los procesos de corrosión deben evaluarse cuidadosamente antes de autorizar 

el ingreso a un espacio confinado.  En muchos casos, los residuos acumulados 

pueden consumir el oxígeno disponible a través de reacciones de oxidación, 

reduciendo su concentración por debajo del límite seguro (19.5%).  

Asimismo, los productos utilizados en actividades de limpieza o mantenimiento 

pueden liberar gases corrosivos o irritantes, los cuales representan un riesgo 

para la piel, mucosas, ojos y vías respiratorias del personal expuesto.  

 

Peligros Biológicos  

 

Los riesgos biológicos en espacios confinados pueden originarse por la 

presencia de hongos, mohos, bacterias, virus o materiales orgánicos en 

descomposición, los cuales pueden causar infecciones, alergias o 

intoxicaciones.  



 

 

Además, algunos espacios confinados pueden albergar animales o plagas 

(roedores, serpientes, arañas o insectos), que constituyen una amenaza 

adicional para la seguridad del personal que ingrese.  Antes de iniciar cualquier 

labor, debe verificarse la ausencia de fauna y garantizar las condiciones 

adecuadas de limpieza e higiene.  

 

Peligros de Seguridad  

 

¶ Mecánicos: Riesgos por puesta en marcha accidental de equipos, 

atrapamientos, golpes o cortes con elementos móviles o salientes 

(agitadores, deflectores, engranajes, chapas, estructuras metálicas, etc.). 

También pueden presentarse dificultades de movilidad  debido a 

dimensiones reducidas o obstáculos internos.  

 

¶ Eléctricos: Posibilidad de choque eléctrico por contacto con partes 

energizadas (contacto directo) o con superficies accidentalmente 

energizadas (contacto indirecto). Se deben aplicar procedimientos de 

bloqueo y etiquetado (LOTO) antes de ingresar.  

 

¶ Locativos: Riesgo de caídas a distinto o mismo nivel por resbalones o 

tropiezos, así como golpes por objetos que caen al interior del recinto 

durante las labores.  

 

Peligros Biomecánicos  

 

Las condiciones ergonómicas desfavorables dentro de los espacios confinados 

pueden provocar fatiga física, lesiones musculoesqueléticas y estrés térmico.  

Entre los factores más comunes se encuentran:  

 

¶ Posturas forzadas o incómodas durante el trabajo.  

¶ Ambientes extremos (calor, frío o humedad elevada).  

¶ Ruidos o vibraciones excesivas.  

¶ Iluminación deficiente o ventilación ineficiente.  

El trabajador deberá contar con descansos adecuados, ventilación suficiente y 

equipos ergonómicos que reduzcan el esfuerzo físico.  

 

Otros Factores de Riesgo  

 



 

 

Condiciones como visibilidad reducida, iluminación inadecuada, superficies 

resbaladizas o pisos irregulares aumentan la probabilidad de accidentes.  

Además, cambios repentinos en el viento o condiciones climáticas pueden 

alterar la atmósfera interna del espacio confinado, modificando sus niveles de 

oxígeno o concentración de gases, lo cual exige una vigilancia atmosférica 

continua.  

 

Causa de accidentes en espacios confinados  

 

Ingresar al recinto confinado o tratar de rescatar a personas que se encuentran 

en peligro sin tomar las medidas adecuadas de seguridad, además de no contar 

con el equipamiento de protección necesario.  

 

Desconocimiento de los peligros y riesgos por parte de los trabajadores, que en 

la mayoría de los casos es por falta de capacitación y entrenamiento.  

 

La deficiente información sobre el estado de las instalaciones y las condiciones 

de seguridad que deben adoptarse en todas las operaciones que han de 

realizarse.  

 

No disponer de procedimientos seguros de trabajo.  

 

No uso de los elementos de protección personal adecuados para ejecutar las 

actividades en estas áreas.  

 

Condiciones necesarias para la autorización del ingreso a un espacio 

confinado  

  

Una vez que se cuente con todo el instrumental necesario, para realizar las 

determinaciones de acuerdo con  los riesgos existentes en el ambiente del 

espacio confinado, personal calificado deberá hacer mediciones para poder 

autorizar el ingreso. El proveedor debe verificar la atmosfera y generar el 

registro de los valores identificados de acuerdo con el permiso  de trabajo para 

tareas críticas establecido en la entidad.  

 

¶ Este personal debe comenzar a realizar las mediciones de oxígeno, 

explosividad, y contaminantes con el sistema de ventilación detenido, 

efectuando mediciones así:  

 

¶ Comenzando por la boca de ingreso continuando luego con el interior 

en la parte superior, media e inferior. En caso de que haya residuos u 



 

 

óxido deberá removerse con mucha precaución y medir el ambiente en 

las proximidades.  

¶ Todas las determinaciones deben realizarse desde el exterior del 

espacio confinado, para lo cual puede ser necesario utilizar 

prolongaciones para la toma de las muestras (tener en cuenta el tiempo 

adicional que tarda la muestra en llegar al instrumento por  el aumento 

de la distancia).  

 

¶ Todo el personal que ingresa al espacio confinado, para efectuar, 

inspecciones, mediciones o supervisión, debe cumplir con los mismos 

requisitos que las personas que van a realizar trabajos.  

 

Medición de Atmósferas Inflamables o Explosivas  

 

La detección de sustancias inflamables en el aire se realiza mediante 

explosímetros o detectores de gases combustibles, los cuales deben estar 

debidamente calibrados respecto a una sustancia patrón. Cuando se trate de 

sustancias distintas a la de calibraci ón, se deberán aplicar las curvas o factores 

de corrección proporcionados por el fabricante para realizar las conversiones 

adecuadas.  

 

Estos equipos cuentan con alarmas visuales y sonoras que se activan al alcanzar 

el 10 % y el 20 ς25 % del Límite Inferior de Inflamabilidad (LII o LEL), lo que 

permite detener el trabajo y evacuar el área antes de que se alcance una 

concentración peligrosa.  

 

aŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜ hȄƝƎŜƴƻ ό҈ hіύ 

 

El porcentaje de oxígeno en la atmósfera de trabajo debe mantenerse entre 

20.5 % y 23.5 %. Cuando se detecte una deficiencia de oxígeno (<20.5%) y no sea 

posible restablecer niveles seguros mediante ventilación natural o forzada, los 

trabajadores deberán i ngresar únicamente con equipos de respiración 

autónomos o semiautónomos, según corresponda.  

 

La mayoría de los explosímetros y detectores multigás modernos incorporan 

un sensor electroquímico de oxígeno, lo que permite monitorear 

simultáneamente la concentración de gases combustibles y el contenido de 

oxígeno.  

 

Medición de Atmósferas Tóxicas  

 



 

 

La detección de gases o vapores tóxicos debe realizarse con equipos 

específicos para cada sustancia, seleccionados en función del tipo de proceso, 

instalación o producto presente en el espacio confinado.  

 

Comúnmente se utilizan bombas manuales de muestreo con tubos 

colorimétricos que permiten identificar y cuantificar contaminantes 

específicos. No obstante, también existen detectores electrónicos portátiles o 

multi  gás que ofrecen una lectura continua y alarmas inmediatas ante la 

presencia de concentraciones peligrosas.  

 

Todos los instrumentos de medición atmosférica deben ser:  

¶ Calibrados y verificados según las recomendaciones del fabricante.  

¶ Operados por personal competente y autorizado.  

¶ Probados antes de cada uso para garantizar su correcto funcionamiento.  

 

Aislamiento de Riesgos (Bloqueo y Etiquetado)  

 

Antes de ingresar a un espacio confinado, se deben aplicar medidas de 

aislamiento físico y bloqueo de energía (LOTO ς Lock Out Tag Out), con el fin de 

eliminar toda posibilidad de activación intempestiva de equipos, liberación de 

energía o ingreso de susta ncias peligrosas.  

 

El aislamiento y bloqueo debe realizarse frente a los siguientes riesgos:  

 

¶ Suministro energético no controlado: Previene la puesta en marcha 

accidental de equipos mecánicos, eléctricos, neumáticos o hidráulicos 

durante la intervención.  

 

¶ Liberación o aporte de sustancias peligrosas: Evita la entrada de gases, 

vapores, líquidos o sólidos contaminantes por fugas, pérdidas o apertura 

inadvertida de válvulas y conexiones hacia el interior del espacio 

confinado.  

 

Medidas Preventivas  

¶ Instalar sistemas de enclavamiento inviolables que garanticen la 

imposibilidad total de reactivación de los equipos o sistemas 

energizados.  



 

 

¶ Bloquear mecánicamente las válvulas de accionamiento y colocar bridas 

ciegas o tapones de seguridad en las tuberías conectadas al espacio 

confinado.  

¶ Los dispositivos de bloqueo y etiquetado deben permanecer bajo el 

control exclusivo de la persona responsable del trabajo (ingeniero 

residente, observador o supervisor autorizado).  

¶ El retiro o desbloqueo de estos dispositivos solo podrá realizarse por 

dicha persona, utilizando herramientas o llaves especiales designadas 

para tal fin.  

 

Señalización y Comunicación  

 

¶ Toda área o acceso a un espacio confinado deberá estar claramente 

señalizada con avisos visibles que indiquen:  

άbƻ ƻǇŜǊŀǊ ς tŜǊǎƻƴŀƭ ǘǊŀōŀƧŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴǘŜǊƛƻǊέ 

ά9ǉǳƛǇƻ ƻ ǾłƭǾǳƭŀ ōƭƻǉǳŜŀŘŀέ 

¶ La información de bloqueo y aislamiento deberá registrarse en el 

permiso de trabajo y comunicarse a todo el personal involucrado antes 

del inicio de las labores.  

¶ No se permitirá el ingreso ni la operación de equipos hasta que el 

supervisor responsable confirme por escrito que el aislamiento es 

efectivo y seguro.  

Ventilación en Espacios Confinados  

 

La ventilación constituye una medida preventiva esencial para garantizar la 

seguridad atmosférica en el interior de un espacio confinado, asegurando una 

renovación continua y suficiente del aire. En la mayoría de los casos, la 

ventilación natural es insufi ciente, por lo que se debe recurrir a sistemas de 

ventilación forzada.  

 

El caudal y tipo de ventilación dependerán de las características geométricas 

del espacio, del tipo de contaminante, y del nivel de concentración existente. 

Existen dos métodos principales:  Ventilación por Inyección: Consiste en 

introducir aire fresco en el espacio confinado para diluir y desplazar los 

contaminantes, reduciendo su concentración a niveles seguros.  

 



 

 

¶ Ventilación por Extracción:  Se realiza mediante extractores de aire que 

eliminan los contaminantes desde su origen. Puede ser localizada o 

general, según la distribución y cantidad de focos emisores.  

 

En todo momento se deberá monitorear la atmósfera interior desde el exterior, 

antes y durante la ejecución del trabajo, utilizando equipos calibrados para 

medir niveles de oxígeno, gases tóxicos e inflamables.  

 

Control y Supervisión desde el Exterior  

 

Debe designarse una persona observadora o vigilante, debidamente 

capacitada y autorizada, quien permanecerá fuera del espacio confinado con 

las siguientes responsabilidades:  

¶ Mantener comunicación visual, verbal o por medios electrónicos con los 

trabajadores que se encuentren en el interior.  

 

¶ Supervisar las condiciones de seguridad y suspender las labores ante cualquier 

cambio adverso.  

 

¶ Activar los procedimientos de rescate y emergencia de forma inmediata ante 

una situación anormal . 

Medidas de Protección y Rescate  

¶ Los trabajadores dentro del espacio confinado deberán portar arnés de 

seguridad y cuerda de vida, anclada externamente a un punto fijo de 

sujeción.  

¶ En el exterior se dispondrá de equipos de izaje o rescate (trípode, winche 

o polea), equipos de protección respiratoria de emergencia y extintores 

portátiles si existe riesgo de incendio.  

¶ Antes de cualquier intento de rescate, se debe evaluar el estado físico del 

trabajador para evitar lesiones adicionales.  

¶ Una vez fuera del espacio confinado, se deben retirar las prendas 

contaminadas y aplicar los primeros auxilios mientras se solicita 

asistencia médica.  

 

Preparación y organización de la intervención  

 

¶ El trabajo o acceso a un espacio confinado necesita una gestión de 

prevención rigurosa. Antes de toda actividad, se debe realizar un análisis 

de tareas , identificando peligros y valorando riesgos mediante el Permito 



 

 

de Trabajos de Alto Riesgo el cual aplica específicamente para cada tipo 

de espacio, producto almacenado previamente y labor o actividad a 

realizar, a fin de analizar las consecuencias y riesgos posibles de la 

intervención en el espacio confinado.  

 

¶ El análisis de tareas es un plan propio para cada intervención, y en el 

mismo se deben definirse las condiciones necesarias para una 

intervención segura:  

 

¶ La descripción de los trabajos que hay que realizar. Sólo los trabajos 

previstos en el plan de intervención serán ejecutados. Si durante la 

intervención, otros trabajos son solicitados o nuevos riesgos 

identificados, deberá realizarse  otro plan de intervención .  

 

¶ La evaluación de los riesgos vinculados a la intervención utilizando el 

formato de Permi so de Trabajos de Alto Riesgo .  

 

¶ La selección de los medios de protección colectiva e individual y, en 

particular las protecciones respiratorias.  

 

¶ La estrategia de intervención.  

 

¶ La comprobación del aprovisionamiento de herramientas, piezas de 

repuesto y diversos consumibles necesarios a la intervención.  

 

¶ Las fichas de mantenimiento para las operaciones preventivas serán 

tomadas en consideración. Estas fichas describen las obras que hay que 

efectuar, así como los recursos humanos y medios materiales necesarios.  

 

¶ La definición de los controles y pruebas a efectuar al final de las obras.  

 

¶ La fecha, hora y duración provisional de la intervención.  

 

¶ El nombre del responsable de la intervención (jefe de equipo).  

 

¶ Los nombres de los interventores, su calificación.  

 

¶ Sólo el personal habilitado está autorizado a entrar en un espacio 

confinado.  

 

¶ El nombre del vigilante y su cargo.  



 

 

 

Instrucciones de trabajo con las medidas de prevención y protección  

 

¶ La señalización y ordenación de la seguridad en la zona de trabajo.  

 

¶ Los controles atmosféricos.  

 

¶ Las consignaciones y obturaciones de los conductos.  

 

¶ Las limpiezas y purgas.  

 

¶ La ventilación.  

 

¶ Los equipos de protección individual.  

 

¶ Los medios de comunicación.  

 

Plan de Emergencia y Medios de Socorro  

 

El plan de intervención en caso de emergencia deberá permanecer vigente 

durante toda la ejecución de la tarea, siempre que no se modifiquen las 

condiciones bajo las cuales fue establecido.  

 

Cualquier cambio en los riesgos, procedimientos, personal o condiciones del 

entorno implicará la revisión y emisión de un nuevo plan de emergencia.  

 

El plan debe incluir, como mínimo:  

 

¶ Identificación de riesgos potenciales asociados a la actividad y al espacio 

confinado.  

¶ Rutas de evacuación y puntos de reunión previamente definidos y 

señalizados.  

¶ Medios de comunicación entre el personal interno y externo.  

¶ Procedimientos de rescate y primeros auxilios, designando al personal 

entrenado para su ejecución.  

¶ Disponibilidad inmediata de equipos de emergencia, tales como 

sistemas de rescate, ventilación, protección respiratoria, extintores y 

botiquines.  



 

 

¶ Coordinación con servicios externos de emergencia (protección civil, 

bomberos, servicios médicos o brigadas internas).  

 

Medidas de Seguridad en Corte y Soldadura dentro de Espacios Confinados  

 

Las labores de corte, soldadura u otros trabajos en caliente dentro de espacios 

confinados presentan riesgos elevados de incendio, explosión, intoxicación o 

asfixia.  

 

Para su realización segura, se deberán cumplir las siguientes medidas 

preventivas:  

 

¶ Ventilar adecuadamente el interior del espacio confinado para evitar la 

acumulación de gases, vapores o humos de soldadura.  

¶ Utilizar sistemas de ventilación forzada y recirculación de aire con 

capacidad suficiente para mantener una atmósfera segura.  

¶ Verificar ausencia de gases inflamables o atmósferas explosivas antes de 

iniciar los trabajos, mediante monitoreo continuo con equipos calibrados.  

¶ Eliminar o aislar materiales combustibles o inflamables del área de 

trabajo.  

¶ Contar con extintores portátiles de al menos 6 kg de polvo químico seco 

(PQS) o del tipo de fuego correspondiente al riesgo identificado.  

¶ Supervisar continuamente el trabajo por personal capacitado y con 

autorización vigente para trabajos en caliente.  

¶ Interrumpir de inmediato las actividades en caso de detectar humo 

excesivo, olores extraños o variaciones atmosféricas.  

 

¶ Uso obligatorio de Equipo de Protección Personal Básico o Específico 

dependiendo el tipo de actividad a realizar.  

 

¶ Contar con mamparas para delimitar las áreas en donde se realizan 

actividades de soladura o corte.  

 

¶ Ubicar fuera del espacio confinado las maquinas soldadoras y cilindros.  

 



 

 

¶ Revisar que los cables y conexiones estén en buen estado y que no 

existan eventuales fugas antes de ser introducidos al espacio confinado.  

 

¶ Utilizar reguladores de presión, manómetros, y válvulas arresta flama, en 

condiciones de seguridad y operación.  

 

¶ En mangueras se deben utilizar conexiones del tipo prensadas.  

 

Limpieza de Cisternas y Tanques Elevados  

 

El presente procedimiento establece las condiciones de seguridad e higiene 

para prevenir riesgos a la salud y la integridad de los trabajadores durante la 

limpieza de cisternas y tanques elevados, incluyendo actividades de buceo y 

exposición a presiones am bientales anormales, conforme a la NOM -033 -STPS-

2015 y la NOM-014-STPS-2000.  

 

Requisitos Administrativos  

 

Antes de iniciar los trabajos se deberá:  

¶ Elaborar un Plan de Trabajo Seguro, especificando el tipo de buceo a 

ejecutar y las tablas de excursión para duración ilimitada.  

¶ Contar con capacitación DC3 en riesgos aplicables (espacios confinados, 

alturas) y certificación vigente de buzo industrial.  

¶ Completar el Permiso de Trabajo Peligroso, con autorización formal de la 

gerencia de la unidad.  

¶ Disponer de equipo de seguridad básico y específico, de acuerdo con el 

riesgo identificado.  

¶ Asegurar que el trabajo se realice mínimo entre dos personas: buzo y 

vigía externo. Si el vigía debe moverse, el buzo deberá salir del área 

temporalmente.  

¶ Garantizar que el vigía esté capacitado para emergencias, con 

documentación que respalde su experiencia.  

¶ Que el proveedor cuente con línea de vida para el personal que ingresa al 

tanque.  



 

 

¶ Verificar que el área esté libre de instalaciones energizadas, bombas 

automáticas o sistemas en operación.  

 

 Control de Energías (LOTO)  

 

¶ Aplicar bloqueo, etiquetado y candadeo de energías antes de intervenir 

en sistemas o equipos energizados.  

¶ Instalar dispositivos que garanticen el cumplimiento del procedimiento 

LOTO, y asegurarse de que solo el responsable autorizado pueda 

desbloquearlos con herramientas especiales.  

¶ Verificar la disipación de energías residuales y constatar que el 

aislamiento haya sido efectivo.  

¶ Mantener señalización clara sobre la presencia de trabajos en espacios 

confinados.  

Protocolos de Ventilación y Fire Watch  

¶ Ventilar el tanque adecuadamente antes y durante la intervención.  

¶ Aplicar Fire Watch cuando el sistema contra incendio esté deshabilitado.  

¶ Prohibido introducir bombas sumergibles o equipos 

eléctricos/electrónicos al agua.  

 

Plan de Emergencia y Rescate  

¶ Contar con plan de rescate y atención de emergencias, adaptado a los 

riesgos del área.  

¶ Establecer tiempos de descanso según el tipo de espacio confinado y la 

actividad, conforme a la NOM -033 -STPS-2015. 

¶ Todo rescate debe realizarse considerando posibles lesiones físicas y 

aplicando primeros auxilios antes de trasladar al lesionado.  

 

Equipos de Protección Personal (EPP)  

 

El buzo deberá contar con:  

¶ Traje de neopreno seco estanco y botas de neopreno.  



 

 

¶ Equipo de respiración autónomo (botella de oxígeno) con regulador.  

¶ Casco o máscara Ocean Reef y snorkel.  

¶ Lámpara sumergible, guantes y plomos.  

¶ Arnés con línea de vida.  

¶ Trípode con sistema recuperador u otro sistema equivalente para 

emergencias.  

 

 Procedimiento de Inmersión y Trabajo  

¶ Arrancar el compresor de aire respirable y verificar el correcto 

funcionamiento.  

¶ Vestir al buzo con el traje estanco, máscara Ocean Reef y bell out de 

seguridad.  

¶ Revisar la comunicación Control de Buceo ςBuzo antes de la inmersión.  

¶ El buzo desciende hasta el área de trabajo, reportando al supervisor de 

buceo.  

¶ Iniciar la limpieza, dirigiendo la manguera de dragado en forma de 

abanico para cubrir todo el fondo del tanque.  

¶ Cambiar periódicamente la posición de la manguera para un dragado 

uniforme.  

 

Medidas de Seguridad Adicionales  

¶ Mantener vigilancia constante sobre la atmósfera interna y condiciones 

del tanque.  

¶ Aplicar estrictamente los dispositivos de bloqueo de energías antes y 

durante la operación.  

¶ Documentar la inspección del equipo de buceo en un check list; cualquier 

incumplimiento invalida la ejecución del trabajo.  

¶ Asegurarse de que todos los procedimientos cumplan la NOM -014-

STPS-2000 (exposición a presiones ambientales anormales).  



 

 

El personal de buceo a ingresar para realizar las actividades de limpieza y 

desazolve deberá contar estrictamente con el siguiente equipo de protección 

personal específico:  

¶ Traje Seco de Buceo  

¶ Máscara Full Face  

¶ Aletas de Buceo  

¶ Cortantes y Cuchillos  

¶ Chaleco Compensador  

¶ Botella de Emergencia  

¶ Comunicaciones con Superficie  

¶ Guantes de Buceo  

¶ Casco de Buceo  

¶ Linterna Subacuática  

¶ Cinturón de Lastre  

¶ Ordenador de Buceo  

¶ Visor de Realidad Aumentada  

¶ Arneses y Sistemas de Anclaje  

¶ Traje de Aislamiento Térmico Adicional (Undergarment)  

¶ Silbato de Emergencia Subacuático  

¶ Brújula Subacuática  

¶ Cámara de Grabación Subacuática  

¶ Reloj de Buceo  

¶ Kit de Primeros Auxilios Subacuático  

¶ Bitácora de buceo  

¶ Tablas de buceo plastificadas  

¶ Vehículo Submarino Operado Remotamente (ROV).  

Limpieza de cisternas/tanques elevados  

¶ Realizar el análisis de riesgos de la actividad contemplando todas las 

actividades, áreas, herramientas/equipos.  

¶ Contar con capacitación DC3 de acuerdo a los riesgos (Espacios 

confinados, alturas).  

¶ Contar con capacitación DC3 o certificación de buzo industrial vigente.  

¶ Llenar el permiso de trabajo peligroso y contar con las firmas de 

autorización por parte de gerencia de la unidad para la realización del 

trabajo.  



 

 

¶ Contar con el equipo de seguridad básico y especifico de acuerdo al 

riesgo.  

¶ El trabajo deberá de hacerse como mínimo entre 2 personas (el buzo y un 

vigía afuera de área). Si se tiene que mover el vigía, la persona que realiza 

la actividad en el interior tendrá que salirse del área.  

 

¶ El vigía debe de estar capacitado para actuar en caso de emergencia.  

¶ El proveedor que realice la limpieza debe de contar con línea de vida.  

¶ Se deberá revisar las condiciones del área previo al ingreso, no deben de 

intervenir instalaciones energizadas, bombas en modo automático 

(aplica para cisternas). Antes de realizar intervenciones en 

sistemas/equipos energizados es necesario aplicar bloqueo  y candadeo 

de energías, así como la colocación de los dispositivos garantizando el 

cumplimiento a este lineamiento.   

¶ Antes de ingresar a un tanque elevado se debe de garantizar el bloqueo 

y candadeo de las diferentes energías, así como cierre de válvulas. (Se 

debe de aplicar protocolo Fire Watch). No se pueden ejecutar trabajos 

en caliente mientras el sistema contra ince ndio este deshabilitado.  

¶ Está prohibido utilizar bombas sumergibles, por ningún motivo se 

deben de ingresar equipos electrónicos y eléctricos al agua.  

¶ Contar con plan de atención a emergencias y rescate de acuerdo a los 

riesgos de la actividad y las áreas.  

¶  Se deben de dar los tiempos de descanso de acuerdo al tipo de espacio 

confinado y actividad de acuerdo con la NOM -033 -STPS-2015.  

¶ Antes de ingresar se debe realizar la inspección de todo el equipo de 

buceo, documentado en un check list, todos los puntos se deben 

cumplir de lo contrario no se puede ejecutar el trabajo.  

 

Procedimiento para el ingreso a un espacio confinado  

 

Antes de que cualquier operario entre a un espacio confinado, se deben seguir 

ciertas precauciones fundamentales. Es imprescindible que el responsable del 

área, supervisores, contratistas y personal autorizado conozcan las 

especificaciones del espacio. Ade más, es necesario contar con los equipos y 



 

 

elementos de protección personal adecuados para garantizar la seguridad del 

trabajador.  

 

Pasos a seguir:  

 

Permiso de entrada a espacios confinados, el cual debe contener como mínimo : 

¶ Fecha y duración de la ocupación dentro del espacio confinado.  

¶ Nombre de los operarios que ingresarán al área confinada.  

¶ Lista de supervisor, observador y ayudantes.  

¶ Localización del espacio confinado.  

¶ Propósito de la entrada al área.  

¶ Lista de herramientas y equipo necesario.  

¶ Firma de las personas que autorizan la entrada.  

¶ Lista de peligros y condiciones de entrada aprobadas.  

¶ Resultado de pruebas periódicas.  

¶ Medidas para aislar el espacio y eliminar o controlar riesgos antes de 

entrar.  

¶ Lista de servicios de rescate y emergencias.  

¶ Procedimientos de comunicación.  

¶ Permisos adicionales (Permiso para Trabajos de Alto Riesgo).  

 

Se debe certificar antes de ingresar a un espacio confinado:  

 

¶ La adecuada temperatura del recinto.  

 

¶ La ausencia de atmósferas explosivas.  

 

¶ El correcto contenido de oxígeno en el interior del recinto.  

 

¶ La inexistencia de sustancias inflamables, tóxicas o corrosivas.  

 



 

 

¶ Que se hayan despejado las entradas y salidas del recinto.  

 

¶ La adecuación de la ventilación y la instalación de ventilación forzada 

cuando sea necesaria.  

 

¶ La colocación de la señalización precisa.  

 

¶ La existencia y adecuación de los medios de extinción y lucha contra 

incendio.  

 

¶ La adecuación de la superficie de trabajo.  

 

¶ La utilización de los equipos de protección personal que 

obligatoriamente deban utilizarse.  

 

¶ Los medios necesarios de acceso al recinto (escaleras, plataformas, entre 

otros).  

 

¶ Los equipos de trabajo a emplear.  

 

¶ Las tensiones permitidas.  

 

¶ Los equipos de iluminación. Preferiblemente alimentados por tensiones 

de seguridad de 24 voltios, dejando fuera el trasformador.  

 

¶ Situación de los equipos de soldadura, botellas de gases fuera del 

recinto.  

 

¶ Vigilancia y control fuera del recinto de operaciones por parte del 

ingeniero residente, observador o supervisor.  

 

¶ Los medios y Plan de Emergencia en caso de necesidad.  

 

Procedimientos y requisitos antes del ingreso a un espacio confinado  

 

Diligenciamiento del formato de auto reporte de condiciones de salud  

¶ !ƴǘŜǎ ŘŜƭ ƛƴƎǊŜǎƻΣ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƻǇŜǊŀǊƛƻǎ ŘŜōŜƴ ƭƭŜƴŀǊ Ŝƭ ŦƻǊƳŀǘƻ ŘŜ άŀǳǘƻ 

ǊŜǇƻǊǘŜ ŘŜ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ǇŀǊŀ ǘŀǊŜŀǎ ŘŜ ŀƭǘƻ ǊƛŜǎƎƻέΦ 



 

 

¶ Las personas autorizadas para firmar el permiso son: Ingeniero 

Residente, Observador o Supervisor.  

 

Gestión del permiso de entrada  

¶ Una vez finalizado el trabajo, el permiso debe ser cancelado por el 

supervisor encargado de la entrada.  

¶ El permiso cancelado debe conservarse al menos un año para facilitar 

revisiones posteriores.  

¶ Cualquier incidente o problema durante la tarea debe ser anotado en el 

permiso.  

 

Trabajo en caliente  

¶ Si se realizan tareas de trabajo en caliente dentro del espacio confinado, 

debe añadirse una notificación al permiso o gestionarse un permiso 

independiente de trabajo en caliente.  

¶ Este permiso debe especificar el tipo y la duración del trabajo en caliente.  

 

Procedimiento formal de seguridad  

¶ Debe estar documentado y cubrir aspectos críticos como primeros 

auxilios, ducha y descontaminación, y el equipamiento médico necesario 

para rescates.  

¶ Esto debe estar alineado con el análisis de seguridad descrito en el 

numeral II del Permiso para Trabajos de Alto Riesgo.  

 

Sesión preoperacional  

 

Se debe realizar una sesión informativa antes del ingreso, para que todos los 

involucrados comprendan las responsabilidades y riesgos específicos del 

espacio confinado.  

 

Discusión de riesgos  

 

Cada riesgo identificado debe ser explicado a todos los operarios autorizados y 

al observador, incluyendo las posibles consecuencias de la exposición.  

 

Exhibición del permiso  



 

 

 

Una copia del Permiso para Trabajos de Alto Riesgo debe estar visible en la zona 

donde se realiza el trabajo durante toda la duración de la tarea.  

 

Ventilación en Espacios Confinados  

 

Importancia  

¶ La ventilación es la medida preventiva fundamental para asegurar la 

inocuidad del aire en espacios confinados.  

¶ Su función principal es desalojar y diluir contaminantes presentes en el 

ambiente interior.  

¶ La ventilación natural suele ser insuficiente, por lo que se requiere 

ventilación forzada.  

 

Determinación del método  

 

El caudal y la forma de ventilación dependerán de:  

¶ Tamaño del espacio.  

¶ Tipo de contaminante presente.  

¶ Concentración o nivel del contaminante.  

 

Procedimiento según la densidad del gas contaminante  

 

Gases más pesados que el aire:  

¶ Introducir el tubo de aspiración hasta el fondo del recinto.  

¶ Permitir la entrada de aire fresco por la boca o entrada del espacio.  

 

Gases con densidad igual o menor que el aire  

 

¶ Insuflar aire fresco en el fondo del espacio.  

¶ El contaminante saldrá por la boca superior.  

 

Diseño de circuitos de ventilación  



 

 

¶ Deben ser cuidadosamente estudiados para asegurar un barrido 

eficiente y renovación adecuada del aire.  

¶ Especial atención a espacios con bafles, divisiones o cámaras 

intercomunicadas.  

 

Eliminación de contaminantes generados durante el trabajo  

 

En actividades como lavado, soldadura, corte, entre otras, pueden generarse 

sustancias peligrosas.  

 

La eliminación se realiza por:  

¶ Extracción localizada: cuando la fuente es puntual o localizada.  

¶ Dilución: cuando la contaminación está más dispersa.  

 

La ventilación por dilución se efectúa cuando las fuentes de contaminación 

sean difusas. En ningún caso el oxígeno debe ser empleado para ventilar 

espacios confinados.  

 

Se debe tener especial cuidado al realizar barrido de gases en los espacios 

confinados, en razón a que se elimina el oxígeno y la atmosfera resulta 

demasiado pobre en oxígeno para la vida humana.  

 

Observador, Ayudante y/o Vigía  

 

Técnico o profesional capacitado para vigilar y rescatar a las personas dentro 

del espacio confinado.  

 

Funciones y responsabilidades  

¶ Identificar quién está dentro del espacio confinado.  

¶ Conocer los peligros presentes en el área de trabajo.  

¶ Mantener contacto continuo y efectivo con los trabajadores dentro del 

espacio.  

¶ Asegurarse que solo el personal autorizado ingrese al área confinada.  

¶ Reconocer los primeros signos de peligro en el espacio y actuar de 

inmediato.  

¶ Permanecer siempre en su puesto asignado, sin abandonarlo.  



 

 

¶ En caso de emergencia, informar inmediatamente usando radio para 

reportar el incidente y su ubicación.  

¶ Poseer conocimientos teóricos y prácticos del plan de rescate, atención 

inmediata y planes de respuesta a emergencias . 

Equipos y Elementos de Protección Personal (EPP)  

 

Contacto y vigilancia  

 

¶ Se debe mantener contacto visual y/o mediante otros sistemas de 

comunicación con las personas en la plataforma de trabajo.  

 

Clasificación de espacios confinados y EPP requerido  

 

Clase A ς Peligro inminente para la vida  

 

Riesgos típicos: atmósferas peligrosas (gases inflamables o tóxicos), 

deficiencia/enriquecimiento de oxígeno, altura.  

 

EPP 

¶ Bota de seguridad y ropa de trabajo  

¶ Protección auditiva (si aplica)  

¶ Casco: Resistente a impactos, con revestimiento interno, certificado 

NFPA 

¶ Guantes: De cuero o material resistente; especiales si hay riesgo eléctrico  

¶ Gafas de seguridad: Protección contra golpes y salpicaduras  

¶ Cinturón y arnés: Obligatorio en riesgo de caídas; inspeccionar cintas, 

hebillas, cierres y costuras  

¶ Mosquetones: Para anclaje y conexión; verificar capacidad de carga y tipo 

de gatillo  

¶ Cuerda de posicionamiento: Nylon u otro material resistente, conectada 

a cinturón y punto de anclaje  

¶ Descensores y ascensores: Para movimiento controlado, prevención de 

impactos  

¶ Poleas: Para transferencia de movimiento y energía, según necesidad  



 

 

¶ Protección respiratoria:  

¶ Filtrante: Para remover contaminantes conocidos y oxígeno 

suficiente  

¶ Autónoma o línea de aire: Abastecimiento de aire ilimitado, hasta 

100 m de manguera, con tanque de respaldo si es necesario  

¶ Sistemas de ventilación mecánica: Impulsores (introducen aire) y 

extractores (remueven aire)  

¶ Equipos de comunicación: Verbal, directa o radio inalámbrica, resistentes 

y certificados para áreas peligrosas  

 

Clase B ς Peligros potenciales controlables con EPP  

 

Riesgos típicos: lesiones o enfermedades no mortales, gases 

inflamables/ tóxicos  dentro de límites permisibles  

 

EPP 

¶ Arnés para espacios confinados  

¶ Eslinga  

¶ Línea de vida y anclajes  

¶ Casco 

¶ Gafas 

¶ Respirador o mascarilla según la tarea  

¶ Guantes  

¶ Botas de seguridad  

¶ Ropa de trabajo  

 

Clase C ς Riesgo mínimo  

Ejemplos: tanques nuevos y limpios, cámaras abiertas al aire, ductos o tuberías 

nuevas  



 

 

EPP 

¶ Arnés para espacios confinados  

¶ Eslinga  

¶ Línea de vida y anclajes  

¶ Casco 

¶ Gafas 

¶ Respirador o mascarilla según la tarea  

¶ Guantes  

¶ Botas de seguridad  

¶ Ropa de trabajo  

 

Generales para trabajos en espacios confinados  

 

Identificación de espacios confinados  

 

Detectar y señalizar los espacios confinados donde se requiera acceso para 

cualquier actividad.  

¶ Clasificación y análisis de riesgos:  

¶ Clasificar el espacio confinado antes del ingreso.  

¶ Realizar un análisis de riesgos previo, ejecutado por personal capacitado.  

¶ Considerar riesgos de:  

¶ Atmósferas peligrosas  

¶ Agentes físicos o biológicos  

¶ Riesgos propios de las actividades a desarrollar  

 

Procedimientos de seguridad  

¶ Contar con procedimientos para:  



 

 

¶ Actividades para desarrollar  dentro del espacio  

¶ Uso de equipos y herramientas  

Muestreo y monitoreo de atmósferas peligrosas  

 

Plan de trabajo específico  

 

¶ Elaborar un plan de trabajo detallado para cada intervención en espacios 

confinados.  

 

Autorizaciones por escrito  

 

¶ Expedir permisos formales a los trabajadores para ingresar y realizar 

actividades dentro del espacio confinado.  

 

Medidas de seguridad  

 

¶ Adoptar todas las medidas necesarias según el análisis de riesgo del 

espacio.  

 

Responsables del trabajo  

¶ Designar un responsable de las tareas y al menos un vigía.  

¶ El vigía debe estar capacitado para actuar ante emergencias.  

 

Iluminación adecuada  

¶ Proveer iluminación suficiente según la actividad, mediante lámparas 

portátiles o sistemas fijos.  

¶ Equipo de protección personal (EPP):  

 

Suministrar a los trabajadores el EPP requerido según  

¶ Clasificación del espacio  

¶ Análisis de riesgos  

¶ Tipo de actividad a desarrollar  

¶ Cumplir con NOM -017-STPS-2008 o su normativa sustituta.  

 



 

 

 

Referencias Normativas Mexicanas Aplicables a Trabajos en Espacios 

Confinados  

 

¶ NOM-033 -STPS-2015, Condiciones de seguridad para realizar trabajos en 

espacios confinados . Es la norma específica y obligatoria para esta actividad. 

Establece los requisitos de seguridad y salud para la identificación, evaluación y 

control de riesgos en espacios confinados. Regula el procedimiento de 

autorización de entrada, la vigilancia atmo sférica, el uso de equipos de 

protección personal y respiratoria, la supervisión de entrada y rescate, así como 

la capacitación y señalización preventiva.  

 

¶ NOM-031-STPS-2011, Construcción �t Condiciones de seguridad y salud en el 

trabajo . Define los requisitos mínimos de seguridad en obras de construcción, 

incluyendo medidas para trabajos en excavaciones, túneles, pozos, tanques y 

galerías, considerados espacios confinados. Establece la obligación de realizar 

monitoreo atmosférico, ventil ación adecuada y contar con procedimientos de 

rescate.  

 

¶ NOM-017-STPS-2008 , Equipo de protección personal �t Selección, uso y 

manejo en los centros de trabajo . Establece los criterios para seleccionar y usar 

el equipo de protección personal (EPP) necesario en espacios confinados, 

incluyendo arneses, líneas de vida, respiradores, cascos, guantes y calzado de 

seguridad, de acuerdo con la naturaleza del riesgo ide ntificado.  

 

¶ NOM-002 -STPS-2010,  Condiciones de seguridad �t Prevención y protección 

contra incendios en los centros de trabajo . Aplica en la prevención y control de 

incendios dentro de espacios confinados, donde pueden acumularse gases 

inflamables. Regula el uso de detectores, extintores, ventilación y planes de 

emergencia, así como la capacitación en respuesta ante incendios.  

 

¶ NOM-026 -STPS-2008,  Colores y señales de seguridad e higiene, e 

identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías . Establece los 

colores y símbolos de señalización que deben colocarse en los accesos y zonas 

de riesgo de los espacios confinados, indicando peligro, obligación, prohibición 

y rutas de evacuación, así como la identificación de tuberías con sustancias 

peli grosas.  

 

¶ Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo (RFSST).  

Complementa las normas NOM y la Ley Federal del Trabajo, estableciendo los 

lineamientos generales de prevención de riesgos en espacios confinados: 

evaluación de atmósferas peligrosas, procedimientos de entrada y autorización 

de acceso por escrito, además de la capacitación y vigilancia médica del 

personal.  


